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ACTA DE AUDIENCIA No. 145 - 2021 
 

CLASE DE AUDIENCIA 
 

LEGALIZACIÓN DE INGRESO 
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

TRASLADO ESCRITO DE ACUSACIÓN 
SOLICITUD MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

SOLICITUD MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 

DELITO 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CON CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN 

ART. 229 Inc. 2° DEL C.P.  

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

17 
18 

06 
06 

2021 
2021 

URI    
KENNEDY 

11001600001920210491900 401219 VIRTUAL 

Juez:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 69 No. 36-70 Sur 3 Piso,  
Barrio Carvajal 
7110495 

Fiscal:  
OLGA MATILDE CRUZ GOMEZ 
Fiscalía 282 SECCIONAL  

URI DE KENNEDY 
3115114793 
Olga.cruz@fiscalia.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 
JOSÉ GILBERTO CONTRERAS  

jgcontreras@personeriabogota.gov.co 
3002418198 

DEFENSOR PÚBLICO: 
EFRAI PADILLA AMAYA 
C.C 2970823 
T.P 118936 

CALLE 17 No. 7 – 92 Of.801 
3115567214 
Padilla.efrain@gmail.com 

Indiciado: 
MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ  
C.C 1054990298 de Chinchiná  

Habitante de calle 

Peticiones: Varias. Carácter: Pública 

Inicio: 08:51 A.M. Finalización: 10:41 A.M.  

 

LEGALIZACIÓN DE INGRESO 
 
La delegada de la Fiscalía General de la Nación, solicita se imparta control de legalidad 
posterior al procedimiento de Ingreso adelantado en el Domicilio ubicado en la dirección calle 
35 B No. 88 F – 08 Sur, barrio Patio Bonito de la Localidad de Kennedy, a las 08:34 horas 
aprox. del día 16 de agosto de 2021 .  
 
Ministerio Público: Solicita no se legalice el procedimiento de ingreso porque de los 
elementos materiales probatorios se demuestra que no existió.  
 
Defensa: Se encuentra de acuerdo con lo indicado por el Ministerio Público en atención a que 
no ingresaron los policías al inmueble. 

 
DECISIÓN: El Despacho, luego de realizar un recuento fáctico y normativo, resuelve declarar 
ilegal el procedimiento de ingreso al inmueble ubicado en la calle 35 B No. 88F – 08 Sur, barrio 
Patio Bonito de la localidad de Kennedy, en atención a que a la luz de los art. 299 y 230 del 
C.P.P. no se advierte justificado el ingreso realizado por la Policía Nacional.  
 
 

LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 
 
Solicita la delegada de la Fiscalía legalizar la captura en situación de flagrancia (art. 301 N° 2.) 
y el procedimiento de judicialización del ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 
con C.C 1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas, por hechos registrados en audios relacionados 
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con la configuración del ilícito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CON CIRCUNSTANCIA DE 
AGRAVACIÓN ART.229 Inc. 2° del C.P., en calidad de autor. 
 
Ministerio Público: Indica, se encuentra legítima la captura en flagrancia.   
 
Defensa: No se opone a la solicitud de la Fiscalía. 
 
DECISIÓN: Analizada la situación de flagrancia (Art. 301 Nº 2. Del CPP), la procedencia de la 
detención preventiva para el delito investigado, al no observarse ninguna irregularidad respecto 
de la línea de tiempo o derechos del capturado, se declara legal la captura y el procedimiento 
de judicialización del ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ, aprehendido por la Policía 
Nacional el día 14 de junio de 2021, en la calle 35 B No. 88F – 08 Sur, Localidad de Kennedy, 
a las 08:40 horas aprox., por hechos registrados en audio. 
 
SIN RECURSOS. SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS. 09:48 A.M. 
 

TRASLADO DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN 
 
Procedimiento abreviado: El despacho deja constancia que el delegado Fiscal ha corrido 
traslado del escrito de acusación y elementos materiales probatorios a los intervinientes. Se 
ha acusado al ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado con C.C 1.054.990.298 
de Chinchiná - Caldas, por el delito de Violencia Intrafamiliar con circunstancia de agravación 
Art 229 inc. 2° del C.P. 
 
SIN OBSERVACIONES. SE TERMINA SIENDO LAS 09:51 A.M. 
 

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 
 
La Delegada de la Fiscalía General de la Nación solicita imposición de medida de 
aseguramiento privativa de la libertad en establecimiento carcelario para el ciudadano MAICOL 
JAVIER BURITICA DÍAZ identificado con C.C 1.054.990.298 de Chinchiná – Caldas. 
 
Asimismo, solicita se impongan medidas de protección en favor de la víctima, conforme a la 
Ley 1257 de 2008, Lits. b), d), y f) del Art. 17.  
 
Ministerio Público: Solicita no se imponga medida de aseguramiento privativa de la libertad, 
considera que con una medida de protección de las previstas en la Ley 1257 de 2008 que 
podría ser la primera, genérica, es suficiente. 
 
A fin de adelantar otra diligencia asignada al Despacho con vencimiento de términos, se 
suspende la audiencia siendo las 10:46 AM; para continuarse a las 04:00 PM, previa 
confirmación por secretaría. 
 
NOTA: A las 04:00 pm se contacta a los comparecientes, acordando la continuación de 
la audiencia para el día 18 de agosto.  
 
Siendo las 09:45 horas del día dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se 
reanudan las diligencias, presentándose las partes: Fiscalía, Defensor, Ministerio Público y el 
señor MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ, acto seguido, se continua con la audiencia.  
 
Defensa: Solicita se imponga una medida no privativa de la libertad porque el imputado carece 
de antecedentes penales; así como una medida de protección en favor de la víctima y del 
mismo capturado. 
 
DECISIÓN: El Despacho ordena medida de aseguramiento no privativa de la libertad conforme 
al Art 307 Lit. B, numerales 2, 3, 4 y 6 para el ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
identificado con C.C 1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas. 
 
 



JUZGADO DIECISIETE (17) PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

Carrera 69 No. 36-70 Sur 3 Piso 

Teléfono: 7110495 

 j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

3 

 

1. La obligación de someterse a la vigilancia de una persona o institución determinada, 
precisándose que debe acudir a los programas de atención psicosocial que desarrolla la 
Secretaría de Integración Social de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 

2. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social, con especificación de 
la misma y su relación con los hechos objeto de la presente diligencia.  

 
3. Comparecer cada (30) días calendario ante el Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao 

para informar sobre su adecuado comportamiento y acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 

 
4. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares. 

 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 
 
Verificada la inferencia razonable, entendiendo que resultan necesarias, urgentes, idóneas, 
proporcionales, cada una de las medidas solicitadas, con base en la Ley 1257 de 2008, artículo 
17, inciso 1, Literales b), d) y además la del Lit. f), el Despacho ordenó Medidas de Protección 
en favor de la víctima, obligándose al ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 
con C.C 1.054.990.298 de Chinchiná – Caldas, a cumplir los siguientes compromisos: 
 
1. Abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima. 

 
2. Acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o privada que 

ofrezca tales servicios, incluso, a costa del agresor. 
 

Para tal efecto, en el plazo máximo de (01) mes contado desde la realización de esta 
diligencia, deberá allegar al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, el soporte 
del cumplimiento de esa obligación. (Literal d art. 17). 

 
3. Además, se impuso la medida de protección prevista en el literal f) de la misma norma, 

relacionada con especiales labores de vigilancia y custodia por parte de la Policía 
Nacional en el domicilio de la señora YULITZA DÍAZ VASQUEZ identificada con CC 
30.358.538 de Chinchiná, presunta víctima. 

 
Librar comunicaciones a la Secretaría de Integración Social de la Alcaldía Mayor de Bogotá, al 
Centro de Servicios de Paloquemao, la Comisaria de Familia de Kennedy, y a la Estación de 
Policía de Kennedy, a la víctima, librar diligencia de compromiso y boleta de libertad.  
 
 
SIN RECURSOS. SE TERMINA SIENDO LAS 10:41 A.M 
 

 
Darly Melissa Ruiz 
Secretaria 
 
Audios: 

1. https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZGJ
v7jpUVNFqzu8vA_XtekBfV0qdw7C5nVhUJoYDpGS5w?e=RzXN3a 

 
2. https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jbeltrat_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESgiadtf
RYdJrR9h12wby7YBT5Lp2Ltej-YJvvjmaX0ZFA?e=NfXyuJ 
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B O L E T A DE L I B E R T A D No. 121 -2021 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 SEÑORES: 

ESTACIÓN DE POLICÍA DE KENNEDY 

 BOGOTA 

 
 
                     CUI 11001600001920210491900                NI 401219 
 
 

 
SÍRVASE DEJAR EN LIBERTAD al ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
identificado con C.C. 1.054.990.298 de Chinchiná, nacido el 30 de julio de 1989 en Chinchiná 
- Caldas, con 32 años de edad, QUIEN SE ENCUENTRA CAPTURADO por el delito de 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA ART. 229 Inc 2° del CP., en calidad de autor. 
 
MOTIVO DE LA LIBERTAD: Se impuso medida de aseguramiento no privativa de la libertad. 

 
Autoridades que conocieron del proceso: Fiscalía 282 SECCIONAL de Bogotá Y EL 
JUZGADO DIECISIETE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTÍAS. 

 
LA LIBERTAD DEBERÁ HACERSE EFECTIVA EN RAZÓN DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR NINGUNA AUTORIDAD 
JUDICIAL. 

 

Cordialmente, 
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DILIGENCIA DE COMPROMISO No. 2021-035 

 
EXPEDIENTE No. 11001600001920210491900   NI- 401219 

 
 

QUIEN SUSCRIBE MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
C.C 1.054.990.298 de Chinchiná 

 
En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2.021), siendo las 12:30 P.M., en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia de Imposición 
de Medida de Aseguramiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 307 Literal B “no 
privativas de la libertad” de la ley 906 de 2004, se le hace saber al ciudadano MAICOL 
JAVIER BURITICA DÍAZ identificado con C.C. 1.054.990.298 de CHINCHINÁ - 
CALDAS, nacido el 30 de julio de 1989 en Chinchiná, con 32 años de edad, que debe 
cumplir los siguientes obligaciones: 
 

1. Someterse a la vigilancia de una institución determinada. 
 

Para tal efecto, debe acudir a los programas de rehabilitación, acompañamiento y 
atención psicosocial que oferta la Secretaría de Integración Social de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá para personas en condición de habitabilidad en calle, podrá dirigirse a 
cualquiera de los centros de atención dispuestos, entre otros: 

 
- Hogar de paso día – noche Bakatá: Calle 10 No. 17-53. 
- Centro de atención transitorio: Carrera 35 No. 10-69. 
- Comunidad de vida Hogar el Camino: Carrera 69 No. 47-87. 
- Hogar de paso Cr 35: Carrera 35 No. 10-35. 
- Hogar de paso para habitantes de calle, carreteros y sus animales de 

compañía: Calle 18 No. 14-56. 
 

En el plazo máximo de un (01) mes contado desde la realización de esta diligencia, 
deberá allegar al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao el soporte del 
cumplimiento de esta obligación. 

 
2. Observar buena conducta individual, familiar y social, absteniéndose de reiterar 

hechos constitutivos del delito investigado.   
 

3. Comparecer cada (30) días calendario ante el Centro de Servicios Judiciales de 
Paloquemao para informar sobre su adecuado comportamiento y acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas; es importante consultar los canales 
establecidos para la realización de la presentación periódica. 

 
4. No puede concurrir al domicilio de su progenitora la señora Yulitza Díaz Vásquez, 

ubicado en la Calle 35B Carrera 88 F – 08, barrio Patio Bonito, en la localidad de 
Kennedy. 

 
 
 

MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
C.C 1.054.990.298 DE CHINCHINÁ  Comprometido 

 
 
 
 

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TELLEZ 
JUEZ 
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MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 2021-024 
 

EXPEDIENTE No. 11001600001920210491900   NI- 401219 
 
 

QUIEN SUSCRIBE MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
C.C 1.054.990.298 de Chinchiná 

 
 
En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2.021), siendo las 12:30 P.M. en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia de Imposición 
de Medida de Protección en casos de Violencia Intrafamiliar, de conformidad con la Ley 
1257 de 2008 art. 17, inciso 1, literales b), d) y f), el ciudadano MAICOL JAVIER 
BURITICA DÍAZ identificado con C.C. 1.054.990.298 de CHINCHINÁ, suscribió 
diligencia de compromiso. 
 
En consecuencia, al ciudadano investigado por el delito de Violencia Intrafamiliar, 
conforme al art. 229 del C.P., provisionalmente se le impusieron las siguientes 
obligaciones 
 

1. Abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima o 
concurrir al domicilio de su progenitora señora Yulitza Díaz Vásquez ubicado en la 
Calle 35B Carrera 88 F – 08, barrio Patio Bonito, en la localidad de Kennedy. 

 
2. Acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o 

privada que ofrezca tales servicios, incluso, a su costa. 
 

Para tal efecto, debe acudir a: 
 
- Su EPS y someterse a la valoración y/o el tratamiento que allí se le indique. 
 
En el plazo máximo de un (01) mes contado desde la realización de esta diligencia, 
deberá allegar al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao el soporte del 
cumplimiento de esta obligación. 
 

3. Además, para su conocimiento, se le comunica que se impuso la medida de 
protección prevista en el literal F) de la misma norma, relacionada con especiales 
labores de vigilancia y custodia por parte de la Policía Nacional en el domicilio de la 
señora Yulitza Díaz Vásquez, presunta víctima. 

 
 
 
 
 

MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ 
C.C 1.054.990.298 DE CHINCHINÁ  Comprometido 

 
 
 
 

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TELLEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de2021 
Oficio No. 379-2021 
 
Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE PALOQUEMAO 
Ciudad 

                                                                                                                                                                         
CUI: 1100160000192021049190 

                NI: 401219     
                                                   Delito: Violencia Intrafamiliar con circunstancia de  

                                                             agravación.                                                                                                                              
                                                            Acusado: MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 

                                                                        C.C 1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas.                                                               

      

Cordial saludo, 

 
De manera atenta, le comunico que, en audiencia de imposición de medida de protección 
realizada en la fecha, el Despacho ordenó informar que el acusado MAICOL JAVIER BURITICA 

DÍAZ, debe cumplir con la obligación prevista en el literal (d) del Art. 17 de la Ley 1257 de 2008, 
esto es, acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios. 
 
Para tal efecto, se le indicó que en un plazo máximo de un (01) mes contado desde la realización 
de la diligencia, allegue al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, el soporte del 
cumplimiento de esa obligación. 
 
Además, se le impusieron las medidas de aseguramiento contempladas en el Art 307 Lit. B, 
numerales 2, 3, 4 y 6, ordenándole que cada 30 días calendario, a partir de la fecha, 
comparezca ante su dependencia, para informar sobre su adecuado comportamiento. 
 
Anexo: Copia de Acta de Audiencia y diligencia de compromisos. 
 
 

Cordialmente, 

 

 
DARLY MELISSA RUIZ OTERO 

Secretaria. 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
Ofício. No. 380- 2021 
 

Señores: 
ESTACIÓN DE POLICÍA DE KENNEDY 
Ciudad 

 

                                                                                                                                                                           
CUI: 1100160000192021049190 

                NI: 401219     
                                                   Delito: Violencia Intrafamiliar con circunstancia de  

                                                             agravación.                                                                                                                              
                                                            Acusado: MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 

                                                                        C.C 1.054.990.298 de Chinchiná -Caldas.                                                               

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta y para los fines pertinentes, le comunico que, en audiencia realizada en la 
fecha, el Despacho ordenó oficiar a su entidad, solicitándole brindar protección especial y 
adelantar labores de vigilancia en el domicilio ubicado en la calle 35 B carrera 88 F – 08, barrio 
Patio Bonito - Localidad de Kennedy, en favor de la señora Yulitza Díaz Vásquez identificada 
con CC 30.358.538 quien cuenta con abonado telefónico 3223329971 y de cualquier otra 
persona que integre su núcleo familiar, como medida de protección del Art 17. Literal f) de la 
Ley 1257 de 2008.  

 

Sea oportuno precisar que al señor BURITICA DÍAZ se le prohibió acudir a la referida 
residencia o a cualquier lugar donde se encuentre la víctima, conforme se observa en la 
diligencia de compromiso adjunta. 

 

 

Cordialmente, 
 

 

 
  

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TELLEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
Oficio No. 381- 2021 
 
Señora: 
YULITZA DÍAZ VÁSQUEZ  
Calle 35 B carrera 88 F – 08 Barrio Patio Bonito, Localidad de Kennedy  
Ciudad 

                                                                                                                                                                           
CUI: 1100160000192021049190 

                NI: 401219     
                                                   Delito: Violencia Intrafamiliar con circunstancia de  

                                                             agravación.                                                                                                                              
                                                            Acusado: MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 

                                                                        C.C 1.054.990.298 de Chinchiná -Caldas.                                                               

Cordial saludo, 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, le informo que, a su hijo MAICOL JAVIER BURITIVA DÍAZ 
la Fiscalía lo vinculó al proceso en referencia como acusado del delito de violencia intrafamiliar 
agravada. 
 
Se adoptaron medidas de protección de conformidad con la Ley 1257 de 2008 Art. 17 Inciso 1 
Literales b) y d), por lo que el señor MAICOL JAVIER BURITIVA DÍAZ suscribió diligencia de 
compromiso, adjunta. 

 
Además, se impuso la medida de protección prevista en el literal f) de la misma norma, relacio-
nada con especiales labores de vigilancia y custodia por parte de la Policía Nacional en favor 
suyo, así como de cualquier otra persona que integre su núcleo familiar. 
 
Adicionalmente, se le impusieron las medidas de aseguramiento de que tratan los numerales 
2, 3, 4 y 6 del Lit. B) del Art 307 C.P.P., según documento anexo. 
 
Finalmente, le informamos que en el evento de reiterarse la conducta objeto de investigación, 
podrá acudir, nuevamente, ante la Fiscalía General de la Nación, Comisaría de Familia de Ken-
nedy y/o ante la Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaria Distrital de la Mujer, que a través de su 
línea purpura: 018000112137, https://www.sdmujer.gov.co/nuestros-servicios/servicios-para-
las-mujeres/linea-purpura,brinda asesoría en casos de violencia de género. 
 
Adjunto lo anunciado. 
 
  
Cordialmente, 

 

 
 JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TELLEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
Oficio No. 382 - 2021 
 
 
Señores: 
COMISARIA DE FAMILIA DE KENNEDY 
Ciudad 

                       

                                                                                                                                                                         
CUI: 1100160000192021049190 

                 NI: 401219     
                                                   Delito: Violencia Intrafamiliar con circunstancia de  

                                                             agravación.                                                                                                                              
                                                            Acusado: MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 

                                                                        C.C 1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas.      

                                                                        Víctima: YULITZA DÍAZ VÁSQUEZ identificada con CC 
30.358.538 de Chinchiná – abonado telefónico 
3223329971.                                                          

      

Cordial saludo, 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, le informo que, en la investigación referida, la Fiscalía 
General de la Nación vinculó al ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado C.C 
1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas, como acusado del delito de violencia intrafamiliar 

agravada, siendo presunta víctima la señora YULITZA DÍAZ VÁSQUEZ, su progenitora. 
 
Por lo tanto, en Audiencia de Imposición de Medida de Protección, de conformidad con la Ley 
1257 de 2008 Art. 17 Inciso 1 Literales b), d) y f), el ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA 
DÍAZ suscribió diligencia de compromiso, adquiriendo las siguientes obligaciones: 

 
1. Abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima o concurrir al 

domicilio de su progenitora señora Yulitza Díaz Vásquez ubicado en la Calle 35 B Carrera 
88 F – 08, barrio Patio Bonito, en la localidad de Kennedy. 

 
2. Acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o privada 

que ofrezca tales servicios, incluso, a su costa. 
 

Para tal efecto, debe acudir a su EPS y someterse a la valoración y/o el tratamiento que 
allí se le indique. 

 
En el plazo máximo de un (01) mes contado desde la realización de esta diligencia, 
deberá allegar al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao el soporte del 
cumplimiento de esta obligación. 
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3. Además, para su conocimiento, se le comunica que se impuso la medida de protección 

prevista en el literal F) de la misma norma, relacionada con especiales labores de 
vigilancia y custodia por parte de la Policía Nacional en el domicilio de la señora Yulitza 
Díaz Vásquez, presunta víctima. 

 
Sea oportuno precisar que, según lo prevé el parágrafo 2° del art. 17 de la Ley 1257, las 
medidas se adoptaron provisionalmente.  
 
Remito copia de las diligencias a la Comisaría de Kennedy para que continúe con el   
procedimiento, según el art. 2° del Decreto 4799 de 2011.  
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
Oficio No. 383 - 2021 
 
 
Señores: 
Secretaría de Integración Social 
Alcaldía Mayor 
Ciudad                       

                                                                                                                                                                        
CUI: 1100160000192021049190 

                NI: 401219     
                                                   Delito: Violencia Intrafamiliar con circunstancia de  

                                                             agravación.                                                                                                                              
                                                            Acusado: MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado 

                                                                        C.C 1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas.                                                               

      

Cordial saludo, 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes informo que, en la investigación referida, la Fiscalía 
General de la Nación vinculó al ciudadano MAICOL JAVIER BURITICA DÍAZ identificado C.C 
1.054.990.298 de Chinchiná - Caldas, como acusado del delito de violencia intrafamiliar 

agravada, siendo presunta víctima la señora YULITZA DÍAZ VÁSQUEZ identificada con 
CC 30.358.538 de Chinchiná, su progenitora. 
 
Por lo tanto, en Audiencia de Imposición de Medida de Aseguramiento al investigado, se le 
impuso la medida prevista en el artículo 307 Literal B “no privativas de la libertad” núm. 2° de la 
ley 906 de 2004, por lo que suscribió diligencia de compromiso, adquiriendo la obligación de 
acudir a cualquiera de los programas de atención que desarrolla esa entidad para personas en 
condición de habitabilidad en calle; se precisa que se reestableció la libertad del ciudadano y 
que el investigado es el obligado a acercarse a su entidad. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

JUEZ 
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